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En atención al avalúo presentado por el liquidador designado y la observación 

realizada por el Banco Comercial Av. Villas S.A. (Numeral 49 exp. digital), el Despacho lo 

requiere nuevamente para que cumpla íntegramente lo solicitado y preste atención a las 

normas procesales.  

 

Nótese que el liquidador no soportó documentalmente el avalúo dado al rodante, 

y sí señaló que en su real saber y entender lo avalúa en $1.712.000 sin adjuntar los 

soportes o estudios que hizo para llegar a dicha conclusión. Por lo tanto, se le ordena al 

liquidador que realice debidamente el avalúo actualizado del bien y lo presente en la 

forma dispuesta en el numeral 5º del artículo 444 del Código General del Proceso, esto 

es, indique el valor fijado oficialmente para calcular el impuesto de rodamiento, o el precio 

que figure en una publicación especializada, adjuntando copia de la página respectiva, o 

allegue el dictamen obtenido de una entidad o profesional especializado. Líbrese 

comunicación 

 

 Finalmente, en atención a lo solicitado por la gestora judicial del Banco Comercial 

Av. Villas en el escrito que reposa en el numeral 49 del exp. digital, y por resultar 

procedente, por secretaría ofíciese a la Secretaria de Transito y Movilidad de Girardot 

(Cundinamarca) para que informe si existe alguna deuda pendiente por pagar en relación 

con el automotor (motocicleta) de placas RFE-59B, por concepto de impuestos y/0 multas 

etc, e igualmente infórmesele la existencia de este proceso, para lo pertinente. Ofíciese 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                         
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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